ORDENANZA Nº 1689
VISTO: 


La Ordenanza N° 1587, sancionada el 05 de abril de 2023, y;
CONSIDERANDO: 


Que la misma prevee el pago la Tasa de Mantenimiento de Ripiado de los Caminos Rurales cuyo cobro es por un único pago anual con vencimiento el día 20 de febrero de cada año; 

Que se ha recibido la inquietud de contribuyentes en relación a dicha fecha de vencimiento y planteando la posibilidad de postergarla hasta tanto terminen las labores de recolección de la cosecha estival; 

Que a su vez, se han presentado ciertos inconvenientes al momento de emitir la tasa, siendo apropiada que la generación de las mismas coincida con la emisión de otras tasas municipales; lo que conlleva a la optimización de la tarea;


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).- Modifíquese el art. 6° in fine de la Ordenanza N° 1587/23 quedando redactado de la siguiente manera:

“La Tasa empezará a regir a partir del 01 de Enero de 2024 y se cobrará en un único pago anual a vencer el 20 de Abril de cada año.”

ARTICULO 2º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-             


Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de Enero del año dos mil veintiséis.-
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